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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Í
Porunaño... 50

Por se:s meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desdé que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de .¿Abril de 1859;)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un afio... 86

Por seis meses 52

.Por tros id... 18

PARTE OFICIAL.

PllESIDEXClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DI

BURGOS.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
Circular haciendo á los Ayuntamientos 

varias prevenciones para proceder al 
reparto de la contribución territorial.
Por el número anterior á este queda 

publicado el repartimiento de la Contri
bución Territorial del año económico que 
dará principio en l.’de Julio próximo 
y terminará en 50 de Junio de 1866, 
disponiéndose en el mismo se proceda á 
la formación de los repartimientos indivi
duales. La Administración, cumpliendo 
de conformidad á lo mandado por el 
Gobierno de S. M , hace á los Ayunta- 
mieiílos las prevenciones siguientes:

1. * En el dia en que los presidentes 
de los Ayuntamientos recíbanosla cir
cular, dispondrán que desde luego y sin 
levantar mano se proceda á la formación 
del repartimiento.

2. a Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales se regirán para hacer la derra
ma de los cupos entre los contribuyentes 
por el capital imponible que han arrojado 
los amillaramienlos, censurados y apro
bados por esta oficina.

5.a El repartimiento se sujetará en 
cuanto á las casillas conforme á los mo
delos que se insertan á continuación de 
esta circular bajo los números 2 y 3.

4.a No podrá aprobarse ningún re
partimiento que su riqueza salga grava
da en mas del 14 por 100 por el cupo 
del Tesoro, sin que so acompañe á este 
en debida forma la reclamación extraer 
diñarla de agravios con arreglo á instruc
ción. Asimismo, tampoco se aprobará el

repartimiento de ningún distrito que no 
llegue á la base de riqueza imponible que 
se designa en el amillaramiento.

5.a Los forasteros contribuirán lo 
mismo que los vecinos al recargo para 
atenciones provinciales.

Al destinado ai presupuesto munici
pal contribuirán también, siempre, pero 
pagando solo la tercera parle de cuota 
individual que lo corresponda á los veci
nos con arreglo la artículo 17 de la Real 
orden de 15 de Setiembre de 1857, á 
excepción de los que tengan casa abierta 
y labren las tierras por su cuenta, en 
cuyo caso contribuirán lo mismo que los-i 
vecinos.

nos ó forasteros, tuvieran propiedad en 
lodos ó alguno de aquellos, se les 
aglomerará en una sola partida toda 
la riqueza que posean, de suerte que á 
primera vista se pueda saber el capital 
líquido imponible con que figura, como 
igualmente la cuota de contribución que 
satisface por dicho concepto, evitándose 
de esta manera la aglomeración de reci 
bos do talón, y que deben comprenderse 
en uno solo.

11. No -se admitirá repartimiento 
que venga con enmiendas ó raspaduras, 
ni los que en la casilla respectiva no 
incluyan los recargos, y teniendo presente 
que al final de cada columna se eslam-

6. a Para la confección del reparti
miento deberán tenerse présenle y se 
observarán todas las disposiciones del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, y 
las instrucciones y resoluciones posterio
res que no se opongan á la presente.

7. a Recuerda la Administración el 
cumplimiento de lo que está prevenido 
respecto á que los bienes que administra 
la Nación figuren de la manera siguien
te: La Nación, por tal cofradía ó corpo
ración que cobra de su colono Fulano 
etc. con sus respectivas cuotas. El veri
ficarlo así, entre otras ventajas, les pro
porcionará la de no encontrar enlorpe 
cimiento en el abono de esta clase de 
cuotas.

8. a Se recomienda muy especial
mente á los Ayunla'mientos, cuiden de 
expresar en los repartimientos á los con
tribuyentes por numeración correlativa 
y bajo el orden alfabético de sus nom
bres, designándoles también con los se
gundos apellidos, para facilitar las com
probaciones y evitar su devolución ó 
rectificación en otro caso.

9. a Dicho repartimiento deberá 
anunciarse su esposicion al público por 
los medios de costumbre y en el Boletín 
oficial de la provincia con término 
suficiente, haciéndose constar asi por 
diligencia á su final, sin que pueda dis
pensarse en caso alguno esta formalidad.

10. Cuando uu. distrito se componga 
de varios pueblos, y uno ó mas de los 
contribuyentes del mismo, ya sean veci-

pen los- totales respectivos. Se tendrá 
igualmente presente (pie el papel que se 
emplee para la formación de dichos 
documentos sea de hilo, conforme está 
prevenido, y no continuo, como se ha 
observado que algunas corporaciones han 
empleado.

12. El uso de los recibos de latones 
obligatorio, y serán remitidos en blanco 
por los recaudadores, con arreglo al 
modelo núm. 4, que se acompaña á con
tinuación. Los Ayuntamientos llenarán 
las matrices y el recibo del primer tri 
meslre con entera sujeción á las cantida
des del repartimiento, y formarán una 
lista cobraloria, que deberán acompañar 
con dichos recibos en que solo se exprese 
el número, nombre del contribuyente y 
cantidad que paga al año, con la suma 
de su importe tola!, á fin de que com
probada que sea paresia Administración 
se puedan entregar los recibos á los 
recaudadores con el cargo exacto igual 
al repartimiento.

13. En los distritos en donde no hay 
recaudador nombrado por la Hacienda, 
como sucede en alguno de los pueblos 
pertenecientes al partido de Villarcayo, 
cuya cobranza corre á cargo de los 
Ayuntamientos, cuidarán los mismos de 
proveerse por su cuenta de los coi res
pondientes recibos de talón y remitirlos 
con los demás documentos.

14. Los Ayuntamientos que no pre
senten en tiempo oportuno los repar
timientos y entorpezcan sn cohrawza, 

serán responsables do lo que no se re - 
cando en los plazos fijadoí, "con arreglo 
al art. 101 del Real decreto de 23 do 
Mayo de 1845.

15. Al final del repartimiento se 
acompañará la clasificación de contribu
yentes, como también el estado resúmen 
de la riqueza sobre que se ha girado 
dicho repartimiento, con arreglo á los 
modelos circulados por esta Administra
ción en años anteriores.

Los Ayuntamientos deberán remitir 
para el dia 20 de Junio próximo á esta 

I oficina, sin protesto de ninguna clase, el 
repartimiento original, su copia, lisia 
cobraloria y recibos de talón; debiendo 
tener presente que trascurrido dicho plazo 

I y no lo hubiesen verificado, incurrirán, 
lo mismo estos que las Juntas periciales, 
en las penas marcadas por instrucción, 
sufriendo las mullas correspondientes y 
demás responsabilidad á que por su mo
rosidad se hayan hecho acreedores.

16. Tanto el capital imponible do 
cada contribuyente, como el cupo y rc-

-cargos que les corresponda satisfacer se 
expresará por escudos y milésimas de es
cudos, y no por reales y céntimos, como 
hasta la fecha se ha venido ejecutando.

17. Se procurará sacar con toda
exactitud el importe total del cupo y re
cargos á satisfacer,
evitando de esta suerte que haya canti
dades repartidas de mas y menos.

18. Aunque se ha repartido para 
gastos municipales el 40 por 100, que es 
el máximun concedido" por la ley, sin 
embargo los Ayuntamientos solo com
prenderán en los suyos respectivos la 
cantidad puramente necesaria que hubie - 
ren figurado en sus presupuestos, ó la que 
les hubiese sido concedida.

La Administración confia del celo que 
disligue á las corporaciones desempeñen 
este importante servicio con estricta su
jeción á lo por esta circular se previene, 
evitando de esta suerte las devoluciones 
y rectificaciones á que en caso contrario 
darían lugar.

Burgos 21 de Mayo de 1865.=EI 
Administrador de Hacienda, Gregorio 
Villa.
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PROVINCIA DE BURGOS.

Modelo núm. 2.

AÑO ECONÓMICO DE 1864 A 1865. DISTRITO MUNICIPAL DE

Repartimiento individual que forma este Ayuntamiento del cupo y recargos que le han sido señalados por la contribución de 
Inmuebles, Cultivo y Ganadería, correspondiente al año económico de 1864 á 1865.

DEMOSTRACION. , Escudos.

(Que figura en el repartimiento para 186.., publicado en el Boletín oficial de dé de 186... .... .
t Que resulta del amillaramiento aprobado por la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia en 
1 de de 

íl'rza 1MP0N1BL .. Que ex¡s[e en es[e ()¡S[r¡(0 seglin e] amillaramicnto presentado á la misma en de de y que ha sido devuelto
r con censura á este Ayuntamiento, ú obra en aquella, pendiente de examen  
.Reconocida por este distrito en repartimientos anteriores. .  ,

Nota. Todos los Ayuntamientos consignarán la cifra respectiva en el primer concepto de esta división, y de los tres restantes según el caso en que se encuentren.

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA POR QUE SE HACE EL REPARTO.

RIQUEZA 

Total parcial.
Total general 

Rústica.
Urbana.
Pecuaria.
Colonia.  

HACENDADOS FORASTEROS. VECINOS T COLOSOS.

AUMENTO POR GASTOS DE INTERÉS COMUN Y PREMIO DE COBRANZA SOBRE LOS MISMOS.

Tanto por 100 del cupo para gastos provinciales 5.000
Id. para gastos municipales. . . 10.000

Escudos.

Cupo de contribución señalado á este distrito municipal..............................................  . 100.000
Aumento para completar el 1 por 100 de Fondo Supletorio...................................................................... 600
Aumento por lo repartido de menos en años anteriores.....................................................  . . . 1.000

Total. . . < 1,01.600
Baja por sobrantes de años anteriores................................................. *................................................. 2.000

Liquido á repartir. 99.600
Aumento del premio de cobranza sobre dicho liquido.............................................................................. 2.998

Total de estos conceptos á repartir. 102.598

Nota. Se expresará si han sido aprobados debidamente, ó si se reparten á cuenta con arreglo á los articulos 
24 y 61 de la Instrucción de 8 de Junio de 1847, y artículo 37 de la Real orden de 50 de Julio de 1859.

5 000

Bajas de los recargos por los Depósitos previos.

Tanta_por 100. 
Escudos Milésimas.

Aumento de la 5.a parle de estos recargos para atender á los gastos]p . . . .
imprevistos que ocurran, con arreglo ai art. 38 de la Real orden de' 
50 de Julio re 1859, por no haberlas repartido en el año anterior 
ó por haber dispuesto del lodo ó parte en virtud de orden de

VECINOS T COLONOS.

Tanto por 100. 
Escudos MiUsima».

16.000
480

119.078

Municipales... 2.000; 

" 18.000
 2 000

Liquido. . . . 16.000
Aumento del premio do cobranza sobre el líquido de los recargos provinciales y municipales .

Total general que se ha de repartir. •
Nota. Se tendrá presente que.al sacar el premio de cobranza sóbrelos recargos provinciales y municipales debe hacerse 

únicamente del liquido que resulte do los mismos, deducidos los depósitos prévios si existiesen en Caja, puesto que ha de será 
menos repartir de aquellos, según el art. 14 de la Instrucción de 20 de Agosto do 1859.

HACENDADOS FORASTEROS.

Sale gravado el capital imponible que figura en el repartimiento inserto 
vincia, fecha de de de

Por el cupo del Tesoro.....................................................................
Por el Fondo supletorio............................................ . < .
Por el premio de cobranza sobre el Cupo y Fondo , . . .

en el Boletín oficial de esta pro-

13 i>
1 »
» 50

14 »
1 »

, »50
Suma. 14 50 lo 50

Por recargos provinciales..................................................................
Por id. municipales. . . ...............................................

....... » 25
» 50

» 25 ' 
» 75

Suma. » 75 1 »
Por premio de cobranza sobre ambos recargos............................... .» 10 » 10

Nota Las anteriores cifras no son mas que un ejempjo para que sirva de gobierno á los Ayuntamientos, los cuales deberán 
fijar el verdadero gravámen que resulte según la riqueza que hayan estampado á la cabeza de este repartimiento.

Modelo núm. 5.

Repartimiento individual dé los referidos 119,078 rs. vellón:

CONTRIBUYENTES.

Número 
jbque se hallan en 

el amillaramicnto ó su 
apéndice de recti

ficación.

Vecindad 
de los contri

buyentes.

Conceptos de riqueza según el 
anliliaramiento.

TOTAL.

Escudos.

Cuotas de contribución, 
fondo supletorio y premio de 

cobranza sobre ambas 
al respecto de rs. cénts. 

por 100

Recargos 
para provinciales 

y municipales.

Premio 
de cobranza sobre 
ambos recargos.

TOTAL 
GENERAL.

Corresponde á cada 
rimestre.

i D. N. N.................................... 1

IMPORTE.
Rústica.... * »

1 Urbana.... » »
j Pecuaria . ... * *
" Colonia. . a . . » »



Pueblo deProvincia de

l.,r trimestre del año económico de 1861 á 1865.Número de orden.

ÍC O

Milésimas.Escudos.

de 186de

El Recaudador,

s Calle de num

SALE GRAVADO.
La cuota de Contribución’nnra el Tesoro  
El recaigo |iara„Fondo supletorio  
El y céntimos por ciento del premio de cobranza sobre 

la cuota del Tesoro y Fondo supletorio  
Recargo da l El recargo para gastos Provinciales * • - • . 

interés común, i El recargo para gastos Municipales. .  
El » y céntimos por ciento del premio de cobranza sobro 

los recargos para gastos Provinciales y Municipales. . .
Parte centésima que se ha repartido sobre las utilidades amilla

radas de cada contribuyente

He recibido de I).
la canti dad de reales célimos
por la Contribución Territorial que le corresponde satisfacer en el citado trimestre, al respecto 
del por ciento á que la misma ha salido en este pueblo con los recargos autorizados 
según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

Son

ESCUDOS. MILESIMAS.

i»
• ■

* ■
■

■ ■

* *

*

Provincia de CONTRIBUCION TERRITORIAL. Pueblo de

Número de orden. 2.° trimestre del año económico de 1864 á 1865.

He recibido de D.
la cantidad de reales céntimos,
por la Contribución Territorial y sus recargos que le corresponde satisfacer en el citado 
trimestre, según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, al respecto 
del tanto por ciento que se espresa en el recibo del primer trimestre.

»
Son reales céntimos

de de 186

El Recaudador,

Calle de “ núm.

Provincia de CONTRIBUCION TERRITORIAL. Pueblo de

Número de orden. 3.cr trimestre del año económico de 1864 tí 1865.

He recibido de I).
la cantidad de reales céntimos,
por la Contribución Territorial y sus recargos que le corresoondo satisfacer en el citado 
trimestre, según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, al respecto 
del tanto por ciento que se expresa en el recibo del primer trimestre.

Son reales céntimos.

de de 186

El Recaudador,

Calle de , ' , núm.

Provincia de CONTRIBUCION TERRITORIAL. Pueblo de

*
Número de órden. 4.° trimeste delaño económico de 1864 á 1865.

He recibido de D.
la cantidad de reales céntimos,
por la Contribución Territorial y sus recargos que le corresponde satisfacer en el citado 
trimestre, según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador do la provincia, al respecto 
del tanto por ciento que se expresa en el recibo del primer trimestre.

Son reales céntimos.

de de 186

El Recaudador,

Calle de núm.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA "DE BURGOS.

En la Gaceta del día 22 del actual, 
ntim. 142, se halla inserta la Real 
urden siguiente.

! Repartimiento practicado, según lo dis
puesto en los artículos 18 y 19 de la 
ley de quintas vigente, de los 55 000 
hombres con que han de contribuir 
las provincias para el reemplazo del 
ejército corespondiente al año actual.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A todos los que 
la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Corles han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1.* Para el reemplazo del 
ejército activo y de la reserva se llaman 
al servicio de las armas 35.000 hombres 
del alistamiento y sorteo de 1865.

Arl. 2." Las provincias de la Penín
sula é islas Baleares contribuirán á este 
reemplazo con el cupo de hombres que 
se designa á cada una de ellas en el 
estado adjunto á esta ley.

Arl. 3/ De la fuerza expresada en 
el articulo 1 .* se sacarán los soldados 
que se consideren necesarios para; la 
Armada y para que estén constantemente 
completas las armas especiales, la caba 
Hería y los batallones de infantería de 
Marina, escogiendo para este servicio 
preferente los hombres más aptos por su 
talla y demás condiciones físicas. Dicha 
elección se úará entre los mozos que en 
30 de Abril del presente año tengan la 
edad de 20 años cumplidos sin llegar á 
los 21.

Art. 4.” El resto de la fuerza de los 
35.000 hombres, despues de elegida la 
de que trata el artículo anterior, ingre
sará en los cuerpos de la reserva desti
nando cada soldado á su batallón provin
cial respectivo, según el cupo y pueblo 
á que corresponda; pero con la obliga - 

PROVINCIAS.

I Alava...............
i Albacete
I Alicante.............
' Almería.............

Avila...............
Badajoz.............
Baleares............
Barcelona...........
Burgos...............

, Cáceres...........
; Cádiz.................
■ Castellón.......

Ciudad-Real ....
Córdoba.............

i Coruña..............
¡ Cuenca..............

Gerona..............
Granada............
Guadalajara........

¡ Guipúzcoa..........
Huelva
Huesca..............
Jaén..................
León.................

! Lérida................
¡ Logroño.............

Lugo.................
Madrid...............
Málaga..............

i Murcia...............
Navarra.............
Orense...............
Oviedo...............
Patencia. ........
Pontevedra.........
Salamanca..........
Santander...........
Segoyia..............
Sevilla...............
Soria.............
Tarragona..........
Teruel...............
Toledo
Valencia........
Valladolid..........
Vizcaya.............

i Zamora .,..........
cion de pasar.al ejército activo cuando 
el Gobierno lo crea necesario.

Arl. 5.° Las operaciones de esto 

Zaragoza ....

Totales

Número 
de mozos 
sorteados 
co Enero 
de 1864.

Cupos.

978 
1.840 
3.831 
2.990 
1.624 
3.619 
2.653 
6.565
3 308 
2.954 
5.457 
2 689 
2.558 
3.607 
5.594 
2 157 
3.105 
4.301 
1.976 
1.623
1 730
2 507 
3.628 
3.298 
3.0491 
1.728
4 375 
3.168 
4.257 
5.437 
2.959 
3.390 
5.659 
1.879 
3.899 
2.420 
2.125 
>1.441 
4.375 
1.427 
3.076 
2.211 
2.923 
5.685 
2.315 
1.685 
2 208 
3.498

255 
443 
922 
719 
591 
871 
633

1 579 
796 
706 
827 
647 
567 
868 

1.546 
514 
747 

1.035 
475 
590 
416 
605 
873 
793 
754 
416

1.055 
762

1.024 
827 
707 
816 

1.362 
452 
938 
582 
511 
347 

1.052 
343 
740 
552 
705 

1.368 
557 
405 
531 
842

145.477 35.000

reemplazo que no hayan podido ejecu
tarse en las épocas fijadas por la ley de 
30 de Enero de 1856, se practicarán en 
los términos que acordare el Gobierno, 
ateniéndose en todo lo posible á las dis
posiciones de la misma ley.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas su partes.

Dado en Aranjuez á diez ynueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
El Ministro db la Gobbrnacion,

LUIS CrOMJALBZ BRABO.

Aranjuez 19 de Mayo de 1865.=Hay 
una rública.

Administración local.—Negociado 5.° 
Quintas.

Para que tenga efecto lo dispuesto en 
la ley de fecha de ayer, por la que ge 
llaman al servicio de las armas 35 000 
hombres del alistamiento y sorteo del afio 
actual, y conforme á lo prevenido en el 
articulo 5.° de la misma ley, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
que en la ejecución de la presente quinta 
se observen las reglas siguientes:

1. a Las Diputaciones provinciales 
harán con la brevedad posible el reparto 
del cupo de sus respectivas provincias 
entre los pueblos de las mismas y el 
sorteo de décimas, terminando dichos 
actos en lo que resta del presente mes.

2. a El resultado de las operaciones 

á que se refiere la regla anterior, se im
primirá y circulará en el Boletín oficial 

i el dia 1.0 de Juniopróximo, ó antes si 
fuere posible.

5.a El derecho que concede á los 
mozos de los pueblos interesados en el 
sorteo de décimas el ait. 55 de la ley 
de 30 de Enero de 1856, podrá ejercerse 
ántes del día 19 del mismo mes de Junio.

4. ° Los Ayuntamientos harán en los 
dias 50 y 31 del presente mes las cita 
ciones personales y por edictos exigidas 
en los articulos 71 y 72 de la ley vigente 
de reemplazos.

5. a El acto del llamamiento y de 
claracion de soldados empezará en todos 
los pueblos el domingo 4 del próximo 
mes de Junio, y continuará sin ¡nlertup 
cion en los dias siguientes que fueren 
precisos, terminando ántes del designado 
para ponerse en marcha los quintos con 
dirección á la capital de, la provincia.

6 a Las circunstancias que debeo 
concurrir en los mozos para disfrutar 
excepción del servicio, y las demás á 
que se refiere la legla 7.a del art. 77 de 
la citada ley de reemplazos, se conside 
raían precisamente con relación al día 4 
de Junio que se señala en la regla pre- 

I cedente para el llamamiento y declara
ción de soldados. -

7. a La talia minima de este reem
plazo será la de un metro y 560 mdí 
metros, según dispone el arl. 5.° de la 
ley de 15 de Diciembre de 1860.

8. a Los Ayuntamientos remitirán 
con el expediente de declaración de sol 
dados una lista en que consten por me
tros y milímetros las tallas de los quin
tos y suplentes de su respectivo cupo, 
inclusos los declarados sin la de un me
tro y 560 milímetros y los que hubieren 
quedado libres por cualquier otro con
cepto legal.

Estas listas se rectificarán por los 
talladores de la capital en vista del re
conocimiento que practiquen respecto do 
lodos los mozos desde el primero basta 
el último de los llamados para Henar el 
cupo y aun de los exentos y excluidos, 
ménos aquellos que con arreglo á la ley 
no tuvieren obligación de presentarse en 
la capital.

9. a Cuidarán los Ayuntamientos de 
remitir por duplicado con las actas de 
la declaración de soldados, una reía 
cion de todos los quintos y suplentes 
que deban ir á la capital, expresándose 
á continuación del nombre de cada uno 
sus apellidos parterno y materno, el 
número que le locó en suerte, la fecha 
de su nacimiento y ios años, meses y 
dias de la edad que hayan cumplido en 
30 de Abril próximo pasado.

Estas relaciones se formarán con pro 
sencia de los libros parroquiales, é irán 
firmadas por los Curas párrocos ó quie
nes los sustituyan, y por los Concejales y 
Secretario del Ayuntamiento respectivo.

10 La entrega de los quintos en 
I caja principiará el día 19 de Junio 

próximo, y lérminará lo más tarde el 
4 del siguiente Julio.

11. Los Gobernadores, oyendo á 
los Consejos provinciales, señalarán an
ticipadamente, según previene el art.

107 de la ley vigente de reemplazos, el 
dia ó dias en que cada partido ó pueblo 
ha de hacer la entrega de sus respectivos 
contingentes.

12 Al empezar la de cada cupo da
rán los Consejos provinciales a) Coman
dante de la caja una de las dos relaciones 
que deben formar los párrocos y Ayun
tamientos, conforme á la prevención 9.‘, 
á fin de que las Autoridades militares 
puedan cumplir lo dispuesto en el arli- 
culo 3.” de la ley de 19 del actual.

13. La cantidad para redimir el ser
vicio militar en este reemplazo será la 
de 8.000 rs. señalada en el arl. 4.'de 
la ley de 29 de Noviembre de 1859 so
bre redención y enganches.

14. Los Gobernadores cuidarán de 
la inmediata publicación de la ley de fe
cha de ayer y de la presente Real órden, 
dando cuenta al -Ministerio de mi cargo 
de haberlo verificado, y participando 
oportunamente así el dia en que tenga 
principio la entrega de los quintos en 
caja, como el resultado de esta opera
ción con arreglo á lo mandado por Real 
órden circular de 19 de Febrero de 
1801. JAÍIT8I

Dela de S. M. lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de la Diputación y 
Consejo de esa provincia y demás efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Mayo 
de 1865 =Gonzalez Brabo.=Sr. Go
bernador de la provincia de

Lo que se anuncia al público para ro 
conocimiento, y á fin de que los Ayun
tamientos de esta provincia cumplan 
exactamente la partequeá ellos se refiere.

Burgos 24 de Mayo de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

ANGEL MARÍA DA CARRETE.

Anuncios particulares,  

REAL YEGUADA DE ARANJUBZ.
En los días 28 y 29 del presente Ma

yo se venderán en pública subasta y por 
sobrante en esta Real Ganadería cierto 
número de yeguas, potros y potras de 
varias razas y edades, y ganado molar 
de cuatro años.

El acto de la subasta principiará á 1« 
12 de la mañana de los expresadas dias 
en el local denominado el Picadero, 
donde se hallará de manifiesto el ganado 
y las condiciones del remate.

Aranjuez 14 de Mayo de 1865. = 
El Director genera!, Conde de Bátale.

BANCO DE BURGOS.
Acordada por la Junta del mismo la 

distribución á los Sres accionistas de 50 
reales cada acción, por los beneficios del 
segundo ejercicio, pueden presentarse al 
cobro desde osle dia con las inscripcio
nes respectivas en la Caja del Estable- 
cimiento, desde las diez de la mañana i 
dos, en los dias no festivos.

Burgos 22 de Mayo de 1865. =EI 
Secretario, Felipe Corral.

Imprenta be la Diputación Pmtuvcih-


